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—______

PRESIDENCIA
DEL CONSEJ ) DE MINISTROS.

SS. MM. el Re y y la Re in a  Re
gente (Q. D. G.), y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

Gaceta 1G Agosto.

Núm. 313

lídinM Civil as la ímim 
DE LVS BALEARES.

SECCION o.A ORDEN PUBLICO.
CIRCULAR,

Los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, 
fuerza de la Guardia civil y 
Rependii-ntes de mi autori- 
iuad procederán á la busca 
y captura de D. Antonio Sn- 
l'eda y Ferrá, que se fugo de 
lu Cárcel de esta Ciudad en 
d día de ayer y caso de ser 
habido lo pondrán á dispo- 
ticion de este Gobierno.

Palma 18 Agosto 1886. 
El Gobernador,

I Artara as laíria Dávila
I
j de- elntonio Siirecla. 
b Edad 39 años, estatura

alta, color sano, barba po
blada, ojos claros, nariz re
gular, pelo castaño y calvo 
en la parte superior.

Núm. 316

Í
Negoclatlo 3.°.—Orden público.— 
Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, individuos del Cuerpo de 
■ Guardia civil y demás dependientes 

de mi autoridad procederán á la 
busca y captura de Joaquín Navarro 
Gimeno que se lia fugado de la cár
cel de Ja ti va; y caso de ser habido 
lo pondrán á disposición de mi au
toridad para á la vez remitirlo á la

I autoridad que lo reclama.
Palma 18 Agosto de 188G.

El Gobernador,
Arturo de Madrid Dávila

Señas personales g particulares 
ele Joaguin Nacarro Gimeno.

| Edad 28 años, soltero, estatura re; 
guiar, pelo castaño, nariz poca cas1 
chato, ojos húmedos, barba poca 
casi enjuta, de oficio fundidor.

Viste gorra algodón de cuadriles, 
camisa bl mca, americana y chaleco 
oscuros, pantalón y faja negros, al
pargatas de cáñamo.

Núm, 31/
ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de las Baleares.
Negociado de Consumos.—Ha 

hiendo transcurrido los plazos se
ñalados en los oportunos anuncios 
para que los contribuyentes del ex- 
tra-rádio efectuara i el pago desús 

descubiertos por consumos del ejer
cicio de 1885-86, se ha formado por 
esta Administración la correspon
diente relación de deudores morosos 
á la Autoridad del Sr. Administra
dor de Propiedades ó Impuestos por 
laque so ha dictado la siguiente:

Providencia.—Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas los contribu
yentes espresados en la precedente 
certificación dentro del plazo seña
lado en los edictos de cobranza que 
se fijaron en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia con la debida antici
pación antes de abrirse el pago de 
dicha contribución correspondiente 
al consumo del primer y segundo se
mestre de 1885 á 86, quedan incur
sos en el recargo del 5 pg sobre 
sus respectivas cuotas que marca el 
artículo 16 de la Instrucción de 20 
de Mayo de 1884, en la inteligencia 
de (jue si dentro del plazo de cinco 
dias no satisfacen los morosos el 
principal y recargo referidos se es
pedirá el apremio de 2.° grado.

Y llevando esta providencia la 
fecha de hoy se invita á los contri
buyentes á satisfacer sus cuotas y 
recargos de primer grado, durante 
los cinco di as que espresa la provi
dencia en esta Administración, con 
la que se evitaran el apremio de 2.° 
grado con que se les conmina.

Palma 16 Agosto de 1886.—El 
Administrador, Gaspar Viyao.

Núm. 318
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS

Hallándose vacante la plaza de 
oficial Sache de este municipio do
tado con el sueldo anual de trecien
tas sesenta y cinco pesetas, se anun
cia al público á fin deque presenten 
sus respectivas instancias en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, los 

que deseen obtener dicha plaza, 
dentro el término de treinta dias á 
contar desde el de la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Espurias diez y seis de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y seis.—El 
Alcalde, Juan Riutort.—P. A. del a . 
Pedro Bosch.

Núm. 319
D. Antonio de Nicolás, Jue» deprl-' 

mera instancia del Partido de 
Ib isa.

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á José Planells y 
Costa Plana, hijo de Pedro y de 
María, natural y vecino de la parro
quia de Santa Gertrudis de esta isla, 
tle veinte y siete años de edad, sol
tero. Jornalero; cuyas señas perso
nales son, estatura baja, cara regu
lar, color moreno, hojos y pelo ne
gro, barba poca: para que den’ro el 
término de quince días á contarj 
desde su publicación en la Ga.ceta 
de Madrid, y Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, comparezca en este 
Juzgado con ei fin -le notificarle la 
sentencia recaída contra el mismo 
en la causaque se le siguió sobre hur
to de dinero y efectos: bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades averigüen 
su paraaero y lo pongan en conoci
miento de este Juzgado.

Ibiza siete de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Antonio de 
Nicolás.—P. M. de S. S., Vicen'e 
Gotarredona.

M.C.D. 2022



Núm. 3 B)
Don Drunciseo Bello l j Baijle, Jues 

de primera, instancia 'leí Distrito 
de la Lonja de la Ciudad de Pal
ma de Mallorca.

En virtud del presente edicto se 
sacan á pública subasta por térmi
no de veinte dias las fincas que se 
describirán embargadas a D. Pedro 
Itamon Cardeli y Amengua! en los 
autos ejecutivos que se siguen á 
instancia de 1). Luis A Ico ver y Jau- 
me Jefe de Odcma de la Sociedad 
Crédito Balear, contra el referido 
D. Pedro Ramón Cardeli, para cu
brirse de cierta cantidad intereses y 
costas que se obtengan del producto 
de las mismas.

Una pieza de tierral campo llama
da «S; Creu» en el pago el Cós de 
ochenta y ocho áreas setenta y nue
ve centiareasósean cinco cuartones 
da ostensión, lindante por Norte con 
la carretera de Manacor, por Este y 
Sur con el camino de Pina y |)or 
Oeste con tierra de herederos de 
María Llompart, cuya finca lia sillo 
justipreciada por el maestro de obras 
D. Gaspar Reinés en la cantidad de 
tres mil trescientas treinta y tres 
pesetas.

Otra pieza de tierra campo nom
brada «El Sal ser» con casa rústica 
y un aljibe en el pago Punjuate, de 
ostensión de seis cuarteradas tres
cientos sesenta y un destres equiva
lentes á cuatro hectáreas, noventa y 
ocho áreas, veinte y ocho centiáreas 
y linda por el Norte con tierras de 
Pedro Francisco Torreas, por Este 
con otros de D. Lorenzo Rayó, 
Francisco Mulet y Catalina Amen
gua!, por Sur con otras del ejecuta
do Cardeli y Amengual y por Oeste 
con otras de Lúeas Solí ve!las, Cris
tóbal Torrens y Alaria Seguí, tasada 
por el mismo perito Reinés en once 
mil seiscientas sesenta y seis pese
tas.

Otra finca rústica conocida por 
«Ne Lladonera» y también «Aloli 
den Andreu», de ostensión de una 
cuarterada ciento ochenta y cuatro 
destres equivalentes á tres áreas, 
setenta centiáreas y linda por el 
Norte con tierras de Sebastian 
Llompart, por Sur ron camino que 
dirige á Gaste!ich y con un pasage, 
por el Este con tierras de Sebastian 
Llompart, Micaela Crespi, Antonio 
Trobat y con la de herederos de José 
Verdera, por Oeste con tierras de 
Sebastian Pujol, Juana Alaria Pujol, 
D. Juan Alulet y con la de herederos 
de D. Francisco Monblanch, justi
preciada por el insinuado perito en 
la cantidad de tres mil seiscientas 
setenta y seis pesetas.

Y por último otra linca rústica de 
ostensión de doscientos sesenta y 
nueve destres ó sean cuarenta y sie
te áreas, setenta y seis centiáreas 
llamada «Punjuat», lindante por el 
Norte con tierra de D. Julián Cardeli 
y Ribas, por Este con otra de here
deros de Jorge Amengual, por Sur 
con la de Antonio y Gabriel Oliven 
y por Oeste con otra de Don Lúeas 
Solivellas. tasada por el indicado 
perito Reinés cu mil seiscientas se
senta y seis pesetas, situadas todas 
las descritas lincas cu el término de 
la villa de Algaida.

La subasta de dichas lincas se 
verificará bajo las condiciones si- 
mi ion tes:

L* Para tomar parle en la su
basta deberá todo postor consignar 
previamente en mesa del Juzgado el 
diez por cien'o del justiprecio de 
ellas, sin cuyo requisito no será 
admitida la postura.

2 .a Los gastos de subasta, rema
te y escritura de traspaso serán de 
cargo del re matan lo.

3 .a Los títulos de propiedad de 
las tincas descritas estarán de ma
nifiesto en la escribaniadel actuario 
para que puedan examinarlos los 
que quieran lomar parle en la su
basta, previniéndose que los licita- 
dores deberán conformarse con ellos 
sin que puedan exigir ningunos 
otros.

4 / Los censos que acaso gravi
ten sobre las referidas fincas ten
drán que capitalizarse al seis por 
ciento.

En su consecuencia quien quiera 
tomar parle en la precitada subasta 
acuda á los estrados de este Juzgado 
el día nueve de Setiembre próximo 
venidero á las once de su manana 
día y hora sen dados para su remate 
(pie serán adjudicadas al que ofre
ciese mejor postura siendo legal con 
sujeción á las condiciones anterior
mente es presa das.

Palma once de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Fran
cisco Bello.—Ante mi, Antonio AI.a 
Rosselló.

Nám. 320
Por el presente edicto y cu virtud 

de lo acordado en auto del dia de 
ayer dictado en el espediente sobre 
venta de ciertas lincas, promovido 
por D. Cayetano Forteza Pitia, por 
ante el presente Juzgado y escriba
nía del infrascrito actuario; á ins
tancia del mismo Forteza se sacan 
á publica subasta voluntaria por 
término de treinta dias, las fincas 
que á continuación seespresan.

l'na casa de planta baja y un piso, 
edificada sobre una porción de ter
reno procedente del predio «Las 
Figueras Baixas»‘sita en el término 
de esta ciudad de Palma, de ostensión 
de veinte deslres, ó sea, tres áreas 
cincuenta y cinco centiáreas, seña
lada con el número doscientos ocho, 
doscientos once y doscientos doce 
de la Sucric segunda: linda por 
Norte con la calle de San Pedro, 
por Este con casa de Don Bernardo 
Sabaler y Gelabcrt y con otra de los 
herederos de Pablo Pol edificada en 
el solar numero 207, por Sur con 
casas de Rafael Alassot y Cañellas y 
Jaime Arbos y Alorante y por Oeste 
con los solares números 209 y 210 y 
con corral de Juan AIoll Roca.

Y una finca en el mismo térmi
no ipie la anterior, procedente tam
bién fiel predio «Las Figueras Bai- 
xas» de ostensión de treinta y dos 
destres, ó sea, cinco áreas sesenta y 
nueve centiáreas consistente en 
huerto y conteniendo un cobertizo 
señalado con los números 181, 185, 
186 y 187, de la Suerte segunda 
del plano, y linda por Norte con la 
calle de San Mateo, por Este con 
ca- • y corral de D. José Camarasa, 
p । 8iir con la calle de San Pedro y 
p -r Ooste con ¡os solares números 
182 y 183.

La subasta se verifica bajo las 
condiciones siguientes,

l .3 Se admitirá cualquier postu
ra reservándose D. Cayetano Forte
za el derecho de aprobar el remate 
á favor del mejor postor.

2 .a Los censos que gravitan so
bre las lincas se redimirán al tipo 
de tres por ciento.

3 .a Para poder decir á la subasta 
deberá el que intente hacerlo, depo
sitar en poder del actuario la suma 
de setecientas cincuenta pesetas, 
sirviendo do pago á cuenta del pos
tor á cuyo favor se adjudique la fin
ca <’) fincas, ó devolviéndose inmedia
tamente al que no obtuviere ningu
na de dichas fincas.

4 .a El pliego de condiciones y 
los titulos quedarán de manifiesto 
en la escribania para instrucción de 
los (|ue quieran interesarse en la su
basta.

5 .a La escritura ó escrituras de 
venta se otorgarán por el solicitante 
de la subasta 1). Cayetano Forteza y 
Pifia ó por quien le represente cuyo 
instrumento ó instrumentos serán 
autorizados por el notario de esta 
ciudad D. Cayetano Socias.

En su consecuencia, quien quiera 
tomar parle en dicha subasta, acu
da en los estrados de este Juzgado 
el veinte y dos de Setiembre próxi
mo venidero á las once de la maña
na, dia y hora señalados para su re
mate; advirtiendose que la subasta 
se verifica con sujeción á las condi
ciones anteriormente espresadas; y 
que lostitulosde propiedad de lasdes- 
critas fincas quedan de manifiesto 
en la escribania para instrucción de 
las que quieran interesarse en la 
misma subasta.

Dado en Palma á once de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Francisco Bello.—Ante mi, Antonio 
Tomás.

Ntím. 321
D. Ramón Mariano Ballester, Abo

gado, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito de 
la Catedral de esta Ciudad.
En virtud de la presente cédula 

se hace saber á D. Jaime Amoragues 
y Bernat como parte de D. Antonio 
Fábregues y Pericas, D.a Isabel Cor
tés y Marti, D. Manuel Cortacans y 
Arlés, D Gerónimo Pons y Martí, 
1). Juan Bestard Guardiola, D. Ig- 
nácio Forteza y Pifia, D. Baudilio y 
Puigvert y Tapiz, D. Jaime Ferrá 
Ferrá, I). José Ignácio Fuster Fus- 
ter, D. José Ferrer Ferrer, D. Juan 
Ramonell y Tomás, D. Antonio Mo- 
rey Crespi y hoy su esposa y here
dera, D.a Francisca A Iza mora, Don 
Antonio Brusotto y Gaya, Don 
José Arbos y Alestre, D. José Bar- 
nils y Ansió, D. Alateo Bosch Bosch 
y D. Juan Humbert y Obrador, se 
i n ter p uso domanda enjuicio d ec Ia - 
ralivo de mayor cuantía contra el 
propio D. Jaime Moragues y Bernat 
para el pago de lo que respectiva
mente alcanzan contra el mismo, 
(jue en su totalidad asciende á cinco 
mil nuevecientas treinta y dos pese
tas, ochenta céntimos, sin perjuicio 
de las costas, á cuya demanda re- 
c yó providencia en seis de Julio 
último por la que déla misma se 
confiere traslado al propio Moragues 
mandando su emplazamiento para 
que dentro el término ed quince dias 
imporrogables compareciera en los 

autos personándose en forma, v que 
atendiendo á su ignorado paradero 
se le hacia ¡a citación y emplaza
miento por medio de cédula que se 
insertó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia correspondiente al diez y 
siete de dicho Julio, y no habiendo 
comparecido en el plazo señalado 
se le ha acusado su rebeldía, y en 
conformidad á la Ley se hace por 
medio de la presente cédula al refe
rido D. Jaime Aloragues y Bernat 
un segundo llamamiento citándole v 
emplazándole de nuevo señalándole 
por último término el de ocho dias 
para que comparezca personándose 
en los autos. A* se espide la presen
te cédula que se insertará en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de esta Provincia v 
se fijará en los estrados del Juzgado*, 
previniéndose en conformidad á la 
Ley al demandado que si no com
pareciere en el espresado término 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Palma 14 de Agosto de 1886.— 
Ramón M.e Ballester.

Núm. 322
D. José Escolano d& la Peña, Jue.; íe 

Instrucción del Partido de Inca.
Por este y único edicto, se cita y 

llama á los viageros que iban en el 
tren número tres de Manacor á Palma 
el día primero del que rige, para que, 
á contar desde la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia, se presenten en este Juz
gado dentro de tercero día, á fin de 
declarar en la causa que se instruye 
sobre muerte desgraciada de Micaela 
JuliáUguet, vecina de Manacor, á 
consecuencia de haberla atropellado 
el referido tren en la Estación del 
Empalme.

Dado en Inca á nueve Agosto de 
mi! ochocientos ochenta y seis.—José 
Escolano.—El actuario por el Sr. Bi- 
has, Bartolomé Veril.

Núm. 323
D. Juan B. Bosch y Jaume, 

municipal Letrado de esta villa I 
encargado de la Judicatura de , 
primera instancia del partido poi* । 
promoción del propietario.
En virtud del presente edicto, se 

cita de remate á Pedro José Suari y 
Fullana, á quien se concede el té1'* 
mino de nueve dias para que se peí’* 
soné en los autos ejecutivos que con
tra él mismo se siguen á instancia 
de D. Aliguel Servera y Roca comQ 
legitimo representante de su consor
te D.a Alaria Palmer y González) 
se oponga á la ejecución, si le con
viniere.
, En cinco de los corrientes se pra9' ! 

licó el embargo de los bienes de dp j 
cho deudor Pedro José Suarí po1' 
ignorarse su paradero por la cant*' ¡ 
dad de mil trecientos treinta y 1^" 
pesetas treinta y tres céntimos inte' 
reses en deuda y costas sin pf®v{° 
requerimiento; y con providencia 
hoy queda ordenada la citación de 
reñíate por medio del presen^ 
edicto. I

Dido en Manacor á nueve de 
Agosto de mil ochocientos oclienR 
y seis.—Juan B. Bosch.—P. S. 
Ba rio lomé Su red a.

M.C.D. 2022



Núm. 324
junta Económica del Parque de 

Artillaría de Palma.
El Secretario de dicha Junta por 

acuerdo de la misma hace saber; que 
habiendo sido declarada desierta la 
primera convocatoria de admisión de 
proposiciones particulares celebrada 
el día 2-5 -le Mayo último para la «na- 
genacion -le los cartuchos metálicos 
inútiles con sus correspondientes em
paques existentes en los estableci
mientos de Artillería que se espresan 
en la relación que al final de este 
anuncio se inserta, se convoca por el 
presente y en virtud de lo dispuesto 
por Real orden de siete de Julio ante
rior á una segunda y simultánea con
vocatoria que tendrá lugar á la una 
de la tarde del día veinte de Setiem
bre próximo en Madrid ante la Junta 
superior económica del Cuerpo y en 
Barcslona, Palma, Mahon, Valencia, 
Cartagena, Valladolid, Burgos, San- 
toña, Vitoria, San Sebastian, Bilbao, 
Pamplona, Coruña y Zaragoza ante 
las Juntas Económicas de los respec
tivos Parques, con sugecion al mismo 
pliego de condiciones que rigió para 
la primera á escepcion de la condi
ción diez y seis que queda suprimida 
y bajo el precio límite de diez y seis 
pesetas por cada millar de cartuchos 
inútiles comprendidos los empaques 
en el concepto de que las personas 
que deseen tomar parte en este ser
vicio deberán presentar sus proposi
ciones arregladas al modelo que al 
final de este anuncio se detalla antes 
déla hora del día indicado en pliegos 
cerrados estendidas en papel del sello 
onceno y acompañadas del resguardo 
nquese refiérela condición novena 
tlel pliego de las legales que en unión 
leí de precios límites estará de mani- 
Hosto en las citadas últimas depen- 
loncias y Parque de Madrid todos los 
'lina no festivos á las horas ordinarias 
os despacho, debiendo los proponen- 
’-S hallarse presentes ó legalmente 
^‘presentados en el acto de la licita- 
riou para esclarecer las dudas que 
Puedan ofrecerse y en caso de acep- 
hcion firmar el acta de remate.

Modelo de proposición.
,^-N. N. vecino de..... calle de...  

llll!ucn,o..... de estado.....con cédula 
l!etsonal de....  clase número.....es- 
ipida eu..... de..... de..... enterado 
’e! anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Ó:t'LXL de la provincia de.... (ó en la

de. Madrid) para la venta por 
^dio de proposiciones particulares 

Jos tantos (en letra) cartuchos me 
’^'^os inútiles con sus cajones de 
"Opaque existentes en (tales puntos) 
‘Compromete á adquirir (tantos) de 
08 de los Parques (de tal y tal) abo- 

el precio de tantas pesetas (en 
^Va) por cada millar con su cajón de 
tblPaque de madera y á cumplir en 
podólas condiciones consignadas 

d pliego redactado al efecto, acom- 
como garantía la oportuna 

i^1 de pago de imposición hecha en 
¿haja General de Depósitos ó su su- 
l^sal de la provincia do..... impor- 
..?La tantas (en letra) pesetas en me- 
¿jCo ó (tal clase de efectos del Es- 

(Eecha ij firma del proponen le.)

HE LACIOS QUE SE GITM.
CARTUCHOS

De 11 De 144 
milímetros. milímetros.

. CASTILLA LA NUEVA.
Parque de Madrid........................................................3.010,917

Id. de Segovia...................................................' 191,770
BALEARES.

Parque de Palma......................................................... 114,890
Id. de Mahon .................................................... 3,700
Id. de Ibiza......................................................... 10,000

CATALUÑA.
Parque de Barcelona............................................... 45,235

Id. de Figueras.................................................... 184,785
Id. de Gerona . . . ....................................... 14,000

VALENCIA.
Parque de Valencia . . . i............................... 1.333,000

Id. de Cartagena............................................... 2.682,372
Id. de Peñíscola................................................... 35,940

CASTILLA LA VIEJA.
Parque de Valladolid............................................... 1.105,000

GALICIA.
Parque de la Coruña.............................................. 156,620 280

GRANADA.
Parque de Melilla.................................................... 30,400

BURGOS.
Parque de Burgos.................................................. 6.824,767

Id. de Santoña..................................................  18.473,194 2.624,285
PROVINCIAS VASCONGADAS.

Parque de Vitoria................................................... 2.128,903
Id. de San Sebastian........................................ 140,000
Id. de Bilbao....................................................... 1.598,374 12,000

NAVARRA.
Parque de Pamplona.............................................   2.920,437

ARAGON.
Parque de Zaragoza................................................... 6.069,505

Id. de Jaca........................................................ 391,941

Suma.................................... 47.498,750 2.636,575

Palma 9 de Agosto de 1886.—El Comandante Capitán Secretario, José de 
España.—V.° B.°, El Comandante Director, F. do Villalta.

Núm. 32o
Don Ignacio Crespo Ganuindi, Teniente 

Fiscal del segundo Batallón del llegi- 
miento Infantería de Asia N.° 59.
Habiéndose ausentado de esta Pla

za el soldado de la primera Compañía 
de dicho Batallón y Regimiento, Da
mián Pons Vidal, á quién estoy su
mariando poi el delito de deserción.

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las ordenanzas 
á los Oficiales del ejército: por el pre
sente, cito, llamo y emplazo por ter
cer edicto al espresado soldado, seña
lándole la guardia de prevención del 
Cuartel de Santo Domingo (Gerona), 
donde deberá presentarse dentro del 
término de diez días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos, y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Gerona catorce de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Ignacio 
Crespo.

Núm. 326
HARINERA BALEAR

La Junta de Gobierno en virtud 
de las facultades que le conceden 
los Estatutos convocaá los Sres. Ac
cionistas á Junta general esmaordi- 
nana para el día 20 del corriente y 
siguientes si fuera necesario en el 

local que ocupan sus oficinas San 
Francisco 6 á las 5 de la tarde para 
dar cuenta y discutir y aprobar en 
su caso una proposición que le ha 
sido presentado para arriendo de la 
fábrica, maquinaria, edificios, terre
nos y accesorios de su propiedad en 
Pont d( Inca.

Se advierte á los Sres accionistas 
que para tener derecho de asistencia 
á dicha Junta deberán depositar sus 
títulos de acciones con veinte y cua
tro horas de anticipación á la seña
lada para la celebración déla Junta.

Palma diez y seis de Agosto de 
1886.—El Presidente, Fernando 
Urrech.—Por A. de la J. de G., El 
Srio. accidental, Gabriel Moner.

Núm, 327
ESCUELA NORMAL 

de Maestros de las Baleares.
Durante la segunda quincena del 

próximo mes de Setiembre, estará 
abierta en la Secretaría de esta Es
cuela Normal, la matrícula del año 
académico de 1886 á 1887, para Es 
estudios que abraza la carrera del Ma
gisterio de primera enseñanza ele
mental.

El ingreso en el Establecimiento se 
solicitará por los aspirantes en papel 
de clase 12.a, acompañando su cédula 
personal, partida de bautismo, certifi
cación de un facultativo para acredi
tar que el interesado no padece en
fermedad contagiosa y autorización

• . •escrita del padre ó guardador para 
que pueda seguir la carrera del Ma
gisterio.

Presentados estos documentos el 
aspirante ha de probar, mediante exa
men de las materias que abraza la 
primera enseñanza elemental comple
ta, que tiene aptitud bastante para 
recibir con fruto las lecciones dé la 
Escuela. .

Tanto los que hayan obtenido la 
aprobación en este examen, como los 
que hubiesen sido anteriormente ad
mitidos en la Escuela, solicitarán su 
inscripción en la matrícula de las 
asignaturas que intenten cursar, me
diante una papeleta que se les facili
tará gratuitamente en la Secretaría 
del establecimiento, y el pago de diez 
pesetas que importa la mitad de los 
derechos de matrícula.

Serán admitidos gratuitamente los 
alumnos que, siendo ya maestros, 
aciediten tener escuela abierta en es
ta provincia, y pagarán solamento el 
primer plazo los que no la tengan.

Lus alumnos que, sin aspirar al tí
tulo de Maestro, lleven únicamente el 
propósito de ampliar sus conocimien
tos en alguna de las asignaturas que 
constituyen la carrera del Magisterio, 
no están sugetos para su inscripción 
en la matrícula á más requisitos que 
á presentar su solicitud, ser acompa
ñados por su padre ó guardador y pa
gar cinco pesetas una sola vez por los 
derechos de matrícula de cada una 
de las asignaturas que hubieren de 
estudiar.

Palma 14 de Agosto de 1886.—El 
Director, Sebastian Font y MartorelL

Núm. 328
ESCUELA NORMAL 

de Maestras de las Baleares.
El día 16 de Setiembre próximo 

quedará abierta en la Secretaría de 
esta Escuela la mahícula del curso 
académico de 1886 á 1887, la cual se 
cerrará el 30 del propio mes.

Para ingresar en el establecimiento, 
las aspirantes deben solicitarlo de 
la Directora, mediante instancia 
acompañada de su cédula perso 
nal, partida de bautismo, certifica
ción de facultativo para acreditar que 
no padece enfermedad alguna conta
giosa y autorización firmada por su 
padre ó persona de quién dependan 
facultándolas para hacer los estudios.

Presentados estos documentos han 
de ser aprobados en un examen de las 
materias que comprende la primera 
enseñanza elemental completa, y abo
nar diez pesetas por derechos del pri
mer plazo de matrícula.

La Secretaría les facilitará gratis 
las papeletas de inscripción que lle
narán las interesadas firmándolas jun
tamente con su padre ó curador, y si 
éstos no residen en Palma, las firma
rá en su lugar, eu concepto de fiador 
de la alumna, un vecino con casa 
abierta en esta Ciudad.

Las alumnas de cursos anteriores, 
para formalizar su matrícula basta 
que llenen la papeleta de que trata el 
párrafo anterior y que abu m los de
rechos expresad, s.

Las maestras alumnas están <iis- 
pensadas del pago del 2.° plazo le los 
derechos de matrícula, y si acreditan 
tener escuela abierta en la provincia 
serán admitidas gratuitamente.
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Las alumnas que solo quieran ins
truirse en esta escuela, sin que sus 
estudios produzcan efectos académi 
eos, basta que hagan su instancia y 
abonen de una sola vez cinco pesetas 
por cada una de las asignaturas que 
resuelvan cursar.

Pueden hacerse los estudios oficial 
ó privadamente, sujetándose en am
bos casos á iguales ejercicios de 
exámen.

Palma 14 de Agosto de 1886.—La 
Directo) a, Cayetana Albsrta Giménez.

Nám. 329
ESCUELA DE NÁUTICA 

a g r e g a d a  a l  in s t it u t o  PROVINCIAL i 
ele se(juncla enseíiaRza ele, las Baleares.

El día l.° de Octubre empezará en 
esta Escuela el curso académico de 
1886 á 1887, debiendo ajustarse los 
que se propongan hacer en ella los 
estudios especiales de la carrera á las 
disposiciones siguientes:

1 .a La matiícuhi para dichos es
tudios estará abierta en la Secretaría 
del establecimiento durante los últi- I 
id o s  quince días del mes de Setiem- i 
bre próximo, desde las 9 de la maña
na hasta la una do la tarde y desde 
las 4 hasta las 7 de la misma, conti
nuando el último día hasta las doce 
de la noche.

2 .a La matrícula será personal 
pudiendo sin embargo verificarse por 
medio de un encargado ó apoderado, 
cuando medien para ello razones 
atendibles. Los que deseen matricu
larse deberán presentar al efecto en 
la Secretaria una papeleta arreglada 
al modelo adjunto, en que bajo su fir
ma expresen las asignaturas que se 
propongan estudiar durante el curso, 
acompañando la correspondiente cé
dula personal los que fueren mayores 
de catorce años. Esta papeleta deberá 
estar firmada también por el padre, 
guardador ó encargado del alumno, 
indicando en ella las sellas de su do- ¡ 
micilio.

3 .a Para ser admitido á la matrí
cula de Complemento de Geografía 
política deberán los alumnos haber 
cursado y probado en establecimiento 
público la asignatura de Geografía, 
para las de Trigonometría esférica, 
Cosmografía y Pilotage y maniobra 
las de Aritmética y Algebra y de Geo
metría y Trigonometría rectilínea, y 
para las de Dibujo, geográfico é hidro
gráfico, la de Dibujo lineal.

4 .a Todos los alumnos deberán 
abonar en el concepto de derechos de 
matrícula cinco pesetas porcada asig
natura, verificando el pago en dos 
plazos, uno al matricularse y otro an
tes de la conclusión del curso.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los alumnos y demás per
sonas á quienes pueda interesar.

Palma 12 de Agosto de 1886.—El 
Director, Francisco Manuel de los 
Herreros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN
limo. Sr.: De conformidad con lo 

que provienen los artículos 13 y 14 
del Real decreto do 4 de Mayo último, 
que snsprimió la Imprenta Nacional:

Vista la Real orden de 9 de! corrien
te, expedida por el Ministerio de 
Hacienda, en la que se manifiesta la 
conformidad de dicho departamento 
Con la instrucción formulada para el

Escuela ele Nátiticct agreriacla al Instituto provincial ele segunda enseñan
za de las Baleares.

Asignaturas á que pretende 
matricularse.

(Firma del encargado.) 

servicio do Redacción y Administra
ción de la Gaceta de Madrid;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien aprobar la referida instrucción, 
disponiendo que rija desde esta fecha.

De orden de S. M. lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años Madrid 11 do Agosto de 
1886.

MORET
Si. Subsecretario de este Ministerio.

INSTRUCCION
para el sercicio de Redacción y ^dlRin)s- 

tración de la Gaceta de Madrid.
Articulo L° En la Sección corres

pondiente de este Ministerio habrá 
dos Negociados, uno para el servicio 
de Redacción y otro para el de Admi
nistración de ¡a Gaceta de Madrid. .

DE LA REDACCION
Art. 2.° Constituyen el Negociado 

de Redacción los empleados que 
designe el limo. Sr. Subsecretario, 
y que bajo sus órdenes cuidarán de 
que se guardo el orden establecido 
para la inserción de los originales en 
do Gaceta de Madrid, distribuyéndose 
los demás trabajos que les correspon
dan como Redactores de dicho perió
dico oficial, y alternando de modo 
que diariamente se halle de guardia 
uno de ellos en el establecibiento 
tipográfico donde se confecciona aquél, 
desde antes de empezar la composi
ción de los moldes hasta después de 
haber entrado en máquina la Gaceta.

Art. 3.° Corresponde al Negociado 
de Redacción ordenar la inserción en 
la Gaceta, previa revisión, de todos 
los documentos y anuncios de ofino 
que remitan los Ministerios, Auto
ridades, Tribunales y oficinas com
petentes, así como la publicación en 
la parte no oficial de los Discursos, 
Memorias y Revistas de las Acade
mias y Corporaciones nacionales y 
extranjeras, en los casos que corres
ponda.

Art. 4.° Los empleados de dicho 
Negociado desempeñarán todo el 
trabajo de redacción, teniendo á su 
cargo la formación de registros é ín
dices, confección de la Guia Oficial de 
España y de cuantas publicaciones 
oficiales ordene el Exorno, señor 
Ministro.

Art. 5.° Las cuartillas de los do
cumentos que se publiquen en la 
Gaceta han de < star selladas y autori
zadas por los i aspectivcs Sres. Sub- 
sncretarios ó 1= fes de las dependencias 
centrales, inse?tándose en la parte 
oficial por el siguiente orden:

MODELO QUE SE CITA.

CURSO DE 1886 A 1887-
Don

natural de provincia de de edad de
años, solicita matricularse en las asignaturas

expresadas al margen, mediante el pago do los
correspondientes derechos. Vive calle de
número cuarto y su encargado Don ,

calle de nú
mero cuarto

Palma

i Eirina del alumno.)

l .° Leyes ó proyectos de ley.
2 .° Reales decretos y reglamentos.
3 .° Reales órdenes y circulares.
4 .° Las disposiciones de la Ad

ministración central, provincial y 
municipal.

Art. '6.° Si hubiese exceso de 
originales para su publicación en un 
número de la Gaceta, se dará prefe
rencia á aquellos documentos que 
por lo perentorio del plazo ó interés 
general que contengan lo exijan así. 

’ Art. 7.° El orden de publicación 
de originales en cada Sección do la 
Gaceta será el de antigüedad relativa 
de los Ministerios, despúes de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
exceptuándose) los documentos refe
rentes á solemnidades ó actos oficiales 
á que asista S. M el Rey ó Regente 
del Reino, que se insertará en primer 
lugar, así como los telegramas y co
municaciones de sucesos importantes.

Art. 8.° Atendidas la índole y 
perentoriedad de los trabajos que tiene 
á su cargo el Negociado de Redacción, 
el Redactor de guardia resolverá, de 
acuerdo con el limo. Sr. Subsecre
tario de este Ministerio ó con los 
respectivos Centros oficiales, según 
los casos, las dudas que puedan surgir 
sobre la inserción de documentos, y 
hará cumplir las órdenes de la Supe- 
perioridad a! contratista de la impre
sión de la Gaceta, dando cuenta de 
todo lo ocurrido á esta Subsecretaria.

Art. 9.° Los documentos oficiales 
que remitan los Ministerios y demás 
Centros de la Administración se inser
tarán de oficio en la Gaceta, excepto 
los pliegos de condiciones para ¡as 
subastas, que se considerarán como 
anuncios de pago cu su día.

Art. 10. El Negociado de Redac
ción llevará un registro general de 
todos los originales que se reciban 
procedentes de los Ministerios y de
pendencias del Estado, asi como de 
los anuncios de oficio, con expresión 
de la fecha en que unos y otros se pu
bliquen, haciendo saber ésta en los 
segundos al Tribunal ó Autoridad de 
que procedan. También formará los 
índices cronológicos mensuales y alfa
béticos trimestrales de las disposicio
nes que en estos períodos publique la 
Gaceta, así como los semes1 rales del 
Tribunal Supremo.

DE LA ADMlNlSTnACION 
Suscricionesv

Art. 11. Corresponde al Negocia
do de administración:

l .° Llevar el alta y baja de los 
suscritores de Madrid, provincias, 
Ultramar y extranjero, con la conve
niente separación do matrices y re

gistros, expresando con toda clarida 1 
en aquéllas las fechas de sus respec
tivos vencimientos.

2 .° Autorizar la inserción en ¡a 
Gaceta de los anuncios de pago que 
llenen los requisitos que previene el 
art. 27.

3 .° Señalar diariamente por escri
to, y con 24 horas de anticipación, al 
contratista de la Gaceta el número de 
ejemplares de que ha d constar la iin . 
ti l, teniendo en cuenta pna ello el 
tota! do sn.scritores, los que rec!a-nc 
el servicio de anuncios y los que de. 
bai? pasar a! rdmacén.

4 ." Llevar los libros de contabili. 
dad necesarios, abriendo las cuentas 
oportunas, una en cuyo Debe consten 
los recibos que trimestralmente se 
entregan á la Ordenación de Pagos de 
este Ministerio para su cobro en pro
vincias por medio de los Delegados de 
Hacienda y Administradores de Con- 
tribúciones y Rentas, y en el Haber 
los recibos que dicha Ordenación 
devuelva incobrados y las cartas de 
pago que la misma remita, justifi
cando el ingreso en las respectivas 
Tesorerías de Hacienda de las can
tidades recaudadas, y otras separadas 
en que se anoten los ingresos por las 
dos clases de suscriciones de Madrid, 
por anuncios y por las ventas que 
realiz? el almacén, así como el im
porte de las referidas cartas de pago 
para conocer los rendimientos totales 
de la Gaceta.

5.° Examinar las cuentas que 
debidamente justificadas presente 
cada tros meses el contratista da la 
Gaceta por los diferentes servicios 
ejecutados en dicho período de tiem
po, proponiendo su aprobación y pago 
si las hallase conformes.

Para el abono de las referidas cuen
tas, en las que respecta á composición 
y ajuste, se descontará del precio de 
cada pliego loque corresponda á las 
páginas en blanco, pero se considera
rán como enteras aquellas otras que 
teng'in alguna impresión. En cuanto 
á !a tirada, incluso el suministro de 
papel, se abonarán los pliegos p(’r 
entero aunque tengan una ó más pa
ginas en blanco.

Y 6.° Incoar en tiempo oportuno 
los expedientes necesarios para con
tratar por subastad recorrido y tirada 
de la Guia <tjicial y para las denlas 
incidencias que ocasione la Gaceta 
Madrid.

Art. 12. Las suscriciones á la GaU' 
ta de Madrid son forzosas ó volunta
rias. Las primeras las tienen, en cum
plimiento de las disposiciones vigen
tes, las dependencias ministeriales 
Corporaciones administrativas y I°s 
Ayuntamientos de las poblacionesqlie 
cuentan más de 2.000 habitante-
Las suscriciones voluntarias son Ia5 
que se sirven á los centros, asociacm- 
nes y particulares que no se hallaU 
obligados á sostenerlas.

El pago de unas y otras será ade
lantado par meses en Madrid y 
trimestres en el resto de España y e 
el extranjero. Los MinistericS íl 
Estado, de la Guerra, de Marina, LC 
Gracia y Justicia, Fomento y Gobeij 
nación, continuarán satisfaciendo 
importe de sus respectivas suscnc ^ 
nes por trimestres vencidos, para cT _ 
efecto se remitirán á dichos c®nt^g 
ministeriales las corvespondien^ 
cuentas intervenidas por la Ordeu 
cion de pagos de este Ministerio.
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Pliego núm. 2 del BoJein Oficial núm. 3048.
Art. 13. Las suscriciones forzosas . rio el importe de uno ó más trimes- 

v voluntarias á Lt Gaceta se harán 1 tres. Para esta clase de pagos no se 
efectivas en las provincias y en los admitirán sellos de franqueo

” " " En las Tesorerías de Hapueblos de la de Madrid por las Ad
ministraciones de Contribuciones y 
Rentas, que en caso de demora en el 
pago de las primeras podrán hacer 
uso de los procedimientos ejecutivos 
establecidos contra los deudores.

Al efecto, la Sección correspon
diente do este Ministerio entregará á 
la Ordenacicn do pagos del mismo, 
cu los 10 primeros días de cada tri
mestre natural, los recib >s trimes
trales conespondientes á los suscri- 
tores forzosos y voluntarios de pro
vincias. Estos recibos serán impresos, 
talonarios y numerados; sólo tendrán 
manuscritos el nombre y domicilio 
del suscritor, ó irán firmados por el 
Jefe Administrador de la Gucsto, ó 
quien haga sus veces. A dicha "entre
ga ocompañara una factura para los 
recibos de cada provincia, expresando 
los números y valor de los mismos; 
también se acompañará otra factura 
duplicada con el resúmen de las de 
todas las provincias y expresión del 
valor total de la entrega. La Or.iena- 
cion de pagos devolverá el dup'icado 
en esta factura con su conformidad.

Art. 14. Hech i la entrega que 
previene el artículo anterior, la Orde
nación de pagos intervendrá todos los 
recibos y sus correspondientes factu
ras de provincias, remitiendo unos y 
otras á los respectivos Administra
dores de Contribuc ones y Rentas por 
conducto de los Delegados de Hacien
de, para que procedan á hacer efectivo 
su importe previa su contracción en 
la respectiva cuenta de rentas públi
cas. Estos recibos ingresarán en las 
Tesorerías de las provincias con apli
cación á un concepto especial de la 
cuenta de operaciones del Tesoro que 
se titulará Recibos fi cobrar por procluc 
los de la Gaceta (U M tdrid.

Las Administraciones de Contri- 
baciones y Rentas distribuirán los 
recibos á las respectivas subalternas, 
y éstas y aquéllas los presentarán al 
cobro inmediatamente ó dirigirán 
aviso á los suscritores según los casos 
para que por si ó por persona que les 
^presente hagan efectivo su importe.

El día úllimoprecisamente de cada 
pies se realizarán en las provincias 
bis formalizaciones de los recibos 
T<e durante el mismo se hayan hecho 
electivos en las Tesorerías. Dicha 
^rmalízacion consistirá en una data 
por el importe do ios recibos realiza
dos con aplicación al mismo concep- 
10 de operaciones del Tesoro en que 
Se figuró su ingreso, y un cargo 
ei{uivalente con aplicación al res
pectivo concepto de la cuenta de ren- 
las públicas. La carta de pago que 
Hoduzca este ingreso la remitirá ¡a 
Administración por conducto del 
Relegado á la Ordenación de pagos, 
Pa ra q u e ésta, despu ésde i n ter ve n i da, 
a entregue á este Ministerio.

15. Las suscriciones de pro- 
^ncias pueden hacerse de tres 
^edos.

E° Directamente en este Minis
eriO; cuyo Negociado de Adminis- 
'Tcion entregaráelrecibooorrespon- 
lente con las formalidades que pre- 

V|ene el art. 18.
Eor media de carta dirigida 

Jefe de la Sección correspondiente, 
ompañando en hbranza del Giro 

• '1UlUo, l@tra de fácil cobro á la 
l(len del Habilitado de este Ministe- 

cienda de las respectivas provincias, 
cuyas dependencias entregarán el 
oportuno recibo.

Art. 1(3. Para los efectos del caso 
3 ° del articulo anterior el Negociado 
de Administración de la Gaceta re
mitirá directamente á las Tesorerías 
de Hacienda de todas las provincias, 
excepto la de Madrid, libros talona
rios de 100 recibos trimestrales in
tervenidos por la oidenacion de pa
gos, cuyo total importe anotará en 
las respectivas cu en tas corrientes que 
con este objeto abrirá ó dichas de
pendencias.

Las Tesorerías de Hacienda darán 
directamente aviso á dicho Negocia
do en el mismo día de las suscricio- 
nes que reciban, y cuidarán de recla
mar nuevos libros talonarios de reci
bos cuando se agoten los anteriores.

En las cartas de pago que men
sualmente remitan las Tesorerías por 
conduelo déla Ordenación expresa
rán en concepto separado las can
tidades ingresadas per suscriciones 
nuevas á lin de que la Administra
ción de la Gaceta pueda alionárselas 
en sus cuentas correspondientes.

Art. 17, Las suscriciones y reno
va c i ones d e U11 ra m a r y e x t ra n j eróse 
satisfarán precisamente con arreglo 
á cualquiera de los casos l? y 2.° del 
art. 15

Art. 18. Las suscriciones de Ma
drid se cobrarán por recaudadores 
especiales, (¡ueentregarán su impor
te en la Habilitación de este Minis
terio.

Al efecto, en los tres primeros días 
de cada mes, el Negociado de Ad
ministración entregará al Habilitado 
de este Ministerio los recibos exten
didos con el nombre y domicilio de 
los suscritores e intervenidos por la 
Ordenación de pagos, acompañando 
á aquellos una factura duplicada ex
presiva de los números y valor total 
de los mismos, cuyo duplicado, le se
rá devuelto con la conformidad del 
Habilitado.

Dichos Lcibos serán impresos, 
talonarios, numerados, y" sólo ten
drán manuscritos la fecha, nombre 
y domicilio del suscritor, de modo 
que en las suscriciones por más de 
un mes se expedirán tantos recibos 
como meses se recauden.

Art. 19. Hecha la entrega que 
previene el articulo anterior, el Ha
bilitado suscribirá los recibos y los 
distribuirá entre los recaudadores 
nombrados al efecto, á los que reci
birá cuentas entregando él la suya á 
la Administración de la Gaceta del 
15 al 20 de cada mes justificándolo 
con un resguardo de la cantidad 
recaudada que obre en su poder y 
con los recibos que devuelva por no 
haberse podido realizar. Estos re
cibos después de inutilizarlos y de 
haber producido las bajas de suscri- 
lores ú otros efectos que procedan los 
remitirá el Negociado de Adminis
tración á la Intervención de la Orde
nación de pagos para que sean data 
en la cuenta correspondiente.

Art. 20. Los recaudadores á que 
se refiere los dos artículos prece
dentes serán nombrados por la Sub
secretaría de este Ministerio y se les 
exigirá la fianza que la misma deter
mine.

Art. 21. Las suscriciones de Ma

drid se harán precisamente en el 
Negociado de Administración de la 
Gaceta.

Art. 22. Todas las suscriciones 
de la Gaceta empezarán en primero 
de mes.

Art. 23. El contratista de la im
presión, reparto y cierre de la Gaceta 
no podrá servir suscricion alguna 
que uo le naya sido ordenada por 
escrito por el Jefe de h Sección co
rrespondiente de este Ministerio, 
observándose la misma formalidad 
para las bajas Dicho contratista está 
obligado á dar cuenta al Negociado 
de Administración de los traslados de 
domicilio de los suscritores.

Art. 24. El referido contratista 
conservará bajo su responsabilidad 
las lajas para el en vio de la Gaceta 
por el correo y hará las alteraciones 
que se le ordene según el artículo 
anterior, procediendo á la impresión 
de las que sean necesarias.

Las cuentas trimestrales de este 
servicio so comprobarán sumando 
el número de Gacetas enviadas por 
el correo durante el trimestre, según 
los datos del Negociado de Admi
nistración. En los primeros trimes
tres se descontarán las fajas que el 
contratista he recibido de la Admi- 
nistracioa de la suprimida Imprenta 
Nacional.

Art. 25 La Subsecretaría de es'e 
Ministerio podrá imponer al contra
tista multas proporcionadas á las 
faltas que se noten en el servicio de 
reparto y cierre, siempre en vista de 
las reclamaciones de los suscritores, 
y si éstas se hicicsim frecuentes, lo 
pondrá en conocimiento del Excmo. 
Sr. Ministro para la resolución que 
proceda

Art. 2(3. La Subsecretaría desig
nará un empleado ([ue con el carác
ter de Inspector presencie diaria
mente la tirada y cierre de la Gaceta 
de Madrid, para el exacto cumpli
miento de cuanto se dispone en el 
pliego de condiciones que sirvió de 
base para la subasta de impresión de 
\í\Gaceta yen la presen te instrucción. 
Dicho funcionario será responsable 
de cualquiera irregularidad que se 
cometa en los expresados servicios 
que no haya puesto á su debido 
tiempo en conocimiento de la Sub
secretaría de este Ministerio.

a n u n c io s
Art. 27. Los anuncios que se pu

blican en la Gaceta de Madrid so ya 
de tres clases: 1.a, de prévio pago; 2.a, 
de pago en su día, y 3.a, de oficio.

Son anuncios de pago anticipado: 
primero, las Escrituras, Estatutos y 
actas de Sociedades y Bancos, y las 
que de la misma procedencia tienen, 
origen, como las convocatorias de 
juntas, los balances y cualquiera otro 
asunto relativo á dichos Asociacio
nes industriales ó mercantiles; se
gunda, los avisos de extravíos de 
resguardos de la Dirección general 
de la Deuda, Caja general de De
pósitos y Delegaciones de Hacienda, 
siempre que los expedientes se tra
miten á petición de parte; tercero, 
los anuncios que procedan de las 
Audiencias y Juzgados de primera 
instancia ó ecleciásticos en asuntos 
civiles, si los autos se siguen sin de
claración de- pobreza, y cuarto, todos 
los anuncios de particulares.

Están exentos de todo pago los 
anuncios de las Sociedades coope
rativas de «¡ue trata la orden de la 

Regencia de 26 de Julio de 1870 y la 
Real urden de 10 de Marzo de 1885.

Son anuncios de pago en su día: 
primero, los de subastas oficiales; 
segundo, ios de los Juzgados en 
asuntos civiles, cuando éstos se tra
mitan de oficio y se refieren á quie
bras, abintestato, herencias, etc.
Son anuncios de oficio: primero, los 

de los Juzgados civiles relativos á 
causas criminales; segundo, los pro
cedentes de los Juzgados militares 
en cansas de deserción ú otras aná
logas, y tercero, los de cualquiera de
pendencia del Estado que se ocupen 
de la Beneficencia.

Art. 28. Los anuncios de prévio 
pago se satisfarán en la Habilitación 
de este Ministerio, prévio recibo 
ta I on a r ¡o q u e ex te n d e rá e I N egoci a d o 
de ¿Vdministracion de la Gaceta, será 
intervenido por la Ordenación de 
pagos, y los suscribirá dicho Habi
litado.

El mismo Habilitado anotará el re
cibí do las respectivas cantidades en 
los talones de dichos recibos, que 
conservará el Negociado de Adminis
tración.

Los anuncios de pago en su día 
se satisfarán con las mismas forma
lidades que los anteriores.

Art. 29 Para la publicación de los 
anuncios de prévio pago será condi
ción indispensable haber depositado 
en la Habilitación de este Ministerio 
el valor del anuncio á juicio del Ne
gociado de Administración. Al efecto, 
este Negociado extenderá un res
guardo talonario, que suscribirii el 
Habilitado a! hacerse cargo del depó
sito. Dichos resguardos no serán 
intervenidos por la Ordenación de 
pagos.

Al día siguiente de publicado el 
anuncio se canjeará dicho resguardo 
por el recibo definitivo con las for
malidades que previene el articulo 
anterior, devolviendo ó percibiendo 
la diferencia que corresponda.

Art. 30. El Negociado de Ad
ministración de la Gaceta llevará en 
el libro de las corrientes una cuenta 
nueva en que se anoten los ingresos 
por anuncios, y anotará en un re
gistro especial los de pagos en su día, 
con todos los detalles necesarios, 
para exigir su abono en tiempo opor
tuno á quien corresponda.

DEL ALMACÉN

Art. 31. El almacén forma parle 
del Negociado de Administración de 
la Gaceta de Madrid.

Art. 32. Al frente de esta depen
dencia habrá un Guardaalmacén 
nombrado por la Subsecretaria, con 
los auxiliares (¡ue la misma deter
mine.

El Guardaalmacén conservará bajo 
su responsabilidad personal y pur 
inventario valorado los ejemplares 
de la Gaceta. Guia oficial de España 
y demas publicaciones que existan 
en la dependencia de su cargo. De 
este inventario suscribirá tres copias 
autorizadas por el Jefe de la Sección 
de Redacción y Administración cíela 
Gaceta de Madrid, conservando una" 
en su poder para su resguardo; de 
las oirás dos, pasará una á dicha 
Sección, y la otra á la Ordenación de 
pagos. .

El Guardaalmacén recibirá dia
riamente del contratista de l-a impr"- 
sion de la Gaceta, prévio resguardo, 
los ejemplares sobrantes de la tirad 
de dicho periódico oficial. Con ias

M.C.D. 2022



6 ,
mismas formalidades so entregara 
de las ediciones de obras hechas con 
destino á la venta pública. , 

Todos los meses se adicionará el 
referido inventario con el total de 
ejemplares de la Gaceta entregados 
durante el mismo por el contratista 
de la impresión y con las obras reci
bidas para la venta.

Estas adiciones se harán por medio 
de nota que suscribirá, el Jefe del al
macén en los tres ejemplares de dicho 
inventario.

Art. 33. ElGuardaalmacén expende
rá directamente, y con arreglo á ios 
precios señalados en el inventario, los 
ejemplares de la Gaceta, Guia Oficial y 
obras que se hallen á la venta.

Art. 34. Diariamente ingresará el 
Guardaalmacén en la Habilitación de 
este Ministerio los fondos procedentes 
de las ventas efectuadas en el dia.

Estos ingresos los justificará por 
medio de notas que suscribirá el Ha
bilitado al hacerse entrega délos fon
dos en un libro que conservará el en
cargado del almacén para su resguar
do. Dichas notas no tendrán efecto 
alguno sin que en ellas conste el 
V.° B.° del Jefe de la Sección de Re
dacción y Administración de la Gaceta 
de Madrid y la toma de razón de la 
Intervención de la Ordenación de 
pagos de este Ministerio.

Art. 35. Cuando el Gardaalmacón 
cese en sus funciones, hará entrega al 
que le suceda de todas las existencias 
de la dependencia de su cargo. Esta 
entrega se justificará por inventario 
que suscribirán el Guardaalmacén en
trante y saliente, sacándose cuatro 
copias de dicho documento, una para 
cada uno de los expresados funciona
rios, otra para la Sección correspon
diente de este Ministerio, y la cuarta 
para la Ordenación de pagos.

DE LA COMA BILI DAD

Art. 36. El Negociado de Admi
nistración de la Gaceta de Madrid en 
este Ministerio llevará un libro de 
cuentas corrientes con las que previe
nen los articules 11 y 30 de esta ins- 
trnccion.

Art. 37. El Habilitado de este 
Ministerio llevará, un libro de Caja en 
cuyo Debe anote todos ios ingresos por 
proel netos de la Gaceta de Madrid y en 
el Haber las entregas que haga en la 
Tesorería de Hacienda de esta provin
cia, con arreglo al artículo siguiente.

Proceden los ingresos á quese refie
re el párrafo anterior; primero, de las 
suscripciones de la Gacela, y venta de 
hojas extraordinarias; segundo de los 
anuncios de pago en ella insertos; y 
tercero, de los productos del almacén

Art. 38. El Habilitado de este Mi
nisterio ingresará dichos fondos en la 
Tesorería de Hacienda de Madrid los 
dias 15 y último de cada mes, y si al
guno de ó stos fueren festivos, en 
aquellos que les precedan; y rendirá 
cuenta mensualmente al Tiibunal de 
las del Reino por conducto de la Or
denación de pagos, cuyo Interventor 
suscribirá en la misma su conformi
dad, se justificará el cargo de dicha 
cuenta con certificación del Jefe de la 
Sección de Redacción y Administra
ción de la Gaceta, en que hagt constar 
los ingresos diarios con referencia á 
los talones de cargo do los recibos que 
haya expedido para la Habilitación, y 
que conserve con el recibí del Habili
tado, y la data con las cartas de pago

que expida á favor de dicho Habilita- I MINISTERIO DE HACIENDA, 
do la Tesoreria de Hacienda de la ; ------
provincia. i

El Negociado de Administración de 
la Gacela pasaiá diariamente á la Or- ¡ 
denacion de pagos nota de los ingresos । 
verificados en la Habilitación clasifi- !
cados por conceptos.

Art. 39. La Intervención de la

DON ALFONSO XIII. pm la gra
cia de Dios y la Constitución Rey de । España, y en su nombre y durante su 

’ menor edad la Reina Regente del 
Reino.

Ordenación de pagos abrirá los libros 
y cuentas que juzgue necesarios para 
el mejor acierto de su cometido, con 
arreglo al art. G.° del Real decreto de 
4 de Mayo último.

Art. 40. El encargado del almacén 
rendirá cuenta mensual á la Adminis
tración de la Gaceta, en cuyo documen
to deberán constar las existencias da 
efectos al terminar el mes anterior al 
de la cuenta, las entradas ocurridas, 
los remanentes que pasan al mes si
guiente y las cantidades entregadas 
en la Habilitación como producto de 
ventas.

El Negociado de Administración 
confrontará estas partidas con sus 
datos, y hallándolas conformes lo hará 
así constar, pasando la cuenta á la 
Ordenación de pagos.

Además de estas cuentas particula
res, presentará el Guardaalmacén la 
anual que informada por la Ordena
ción de pagos, será remitida al Tribu
nal de cuentas del Reino, haciéndose 
al mismo tiempo las notas necesarias 
en los inventarios para datar las Gace
tas y libros cuyo valor haya ingresado 
en la Habilitación durante el año.

Art. 11. El contratista de la im
presión de laGuccto presentará en fin 
de cada trimestre la cuenta justificada 
de los servicios ejecutados durante el 
mismo, y para su abono se tendrá pre
sente lo dispuesto en los artículos 11 
y 24 de esta instrucción.

Los demás gastos que se ocasionen 
con motivo ele la publicación de la 
Gacela de Madrid, como impresión de 
recibos, etc., se autorizarán y abona
rán con cargo á la partida correspon
diente del presupuesto, prévias las 
formalidades que establecen las dis
posiciones vigentes.

Art. 42. El gasto diario d'd fran
queo de la Gacela para el extranjero 
se sufragará por el contratista de la 
impresión, reparto y cierre, que reci
birá con cargo á la partida correspon
diente y en concepto de a justificar la 
cantidad que se considere necesaria 
para esta atención durante cada mes, 
rindiendo á fin de! mismo la oportuna 
cuenta, que será comprobada por el 
Negociado de Administración á la 
vista de los registros de esta clase de 
suscritores.

Art. 43. La sección de Redac
ción y Administración de la Gacela 
rendirá en fin de cada año una cuenta 
particular á este Ministerio, en la que 
con todo detalle consten los ingresos 
y pagos realizados, así como los ren
dimientos obtenidos por la Gaceta de 
Madiid, en cuyo documento anotaia 
su conformidad la Ordenación de 
pagos.

ARTICULO TRANSITORIO.
La presente instrucción se conside

rará parte integrante del reglamento 
de este Ministerio.

Madrid 11 de Agosto de 1886.Madrid 11 de Agosto de 1886.= ingreso en el Tesoro público de los 
aprobada por 8. M. = E1 Ministro Je ■ va]oreg y metálico ex sientes en las 
Estado é intermo de la Gobernación Qaj;,g especiales no determinadas en 
Segismundo Moiet. ¡ e| ¡Uticulo anterior.

Gaceta VíAgotos?; I Por tanto: ,
'----- ' Mandamos á todos los Tribunales,

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han dec etado y Nos sancionado b si
guiente;

Artícuio 1/ Desde l.° de Julio de 
1886 se declaran obligaciones del Es
tado las contraidas por el Consejo de 
gobierno y administración dei fondo 
de redenciones y enganches del ser
vicio miiitai y del de piemios para el 
servicio de Marina, así como también 
los gastos de personal y material para 
la administración de los servicios que 
hoy tienen, y continuarán desempe
ñando con sujeción á las leyes y re
glamentos especiales por que se rigen 
y en su consecuencia so incluirán en 
los presupuestos generales del Estado 
los créditos necesarios para el pago 
de dichas atenciones. A este fin, y
para determinar la suma que anual
mente haya de destinarse á material 
de guerra como sobrante de la recau
dación por redenciones, se hará pre
viamente una liquidación por el Con
sejo de ledenciones, de acuerdo con 
la Intervención general del Estado. 
Se confiere á los Presidentes de am
bos Consejos el cargo de Ordenadores 
de Pagos por delegación del Ministro 
de Hacienda, en cuanto se refiera á 
las obligaciones de los referido? ins
titutos, pndiendo ei de redenciones 
militares librar contra las Cajas del 
Tesoro individual ó colectivamente, 
según la clase da obligaciones que ha
yan de satisfacerse, siempre que lo 
haga dentro de los créditos autoriza 
dos, prévia la oportuna consignación, 
y con arreglo á los preceptos legales.

Art. 2.° La Hacienda se incautará, 
con las formalidades que se determi- facerse si d o  ¡o  estuvieren.
nen, de las existencias metálicas, va-
lores y demás derechos pertenecieutns otorgarán perdones de multas cuando 
á los referidos Consejos y á la Obra m.„.. ¿ -.‘..T .. ’
pía de los Santos Lugares de Je- 
rusalén, y se comprenderán en los 
presupuestos de ingresos como recur
sos extraordinarios del Tesoro. Los 
productos de ¡as redenciones sucesi
vas y de los bienes de dicha Obra 
pía ingresarán en las arcas del Tesoro 
como recursos ordinarios del presu
puesto.

Art. 3.° Las obligaciones á cargo 
de la Obra pía de los Santos Lugares 
de Jerusalén se considerarán como del 
Estado y se comprenderán en los 
presupuestos generales del mismo.

Art. 4.° Ingresarán en el Tesoro 
público en calidad de depósitos sin 
interés, y a disposición de las Autori
dades, Juntas y Corporaciones que 
deban administrarlas, las existencias 
en Metálico y valores, y los fondos 
que en lo sucesivo se obtengan proce
dentes de recursos para obras de 
puertos, de depósitos en garantía, de 
recursos de casación y de ahorros de 
penados.

Art. 5.° Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para que pueda disponer el

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoiidades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á dos de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda, 

Juan Francisco Camacho.

DON ALFONSO XIII, por la gra
cia do Dios y la Constitución Rey de 
España, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino,

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed: que las Cor
tos han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo I.° Los documentos rela
tivos á actos y contratos sujetos ai 
impuesto sobre derechos reales y tras
misión de bienes que á la fecha de 
esta ley no hayan sido presentados á 
la liquidación y pago del mismo en 
las oficinas correspondientes, queda
rán libres de toda multa, excepto en 
la paite que pueda corresponderá los 
denunciadores en virtud de resolución 
administrativa, y relevados del pago 
del 6 por 100 de intereses de demora, 
siempre que los interesados presenten 
dichos documentos á la liquidación 
antes de l.° de Noviembre próximo, 
y satisfagan después el impuesto que 
se liquide dentro del plazo que el re
glamento fija.

Art. 2." La gracia de la condena
ción de la multa á que se refiere el 
artículo arterior se hace extensiva á 
todos los que tengan pendientes re
cursos ó incoados expedientes de con
donación á la población de esta ley,
exceptuando lo que se refiere á inte
reses ¡de demora, que deberán satis-

Art. 3.° En lo sucesivo solo se

itidividual ó colectivamente se solici
ten del Ministerio de Hacienda y se 
justifique debida y documentalmente 
la existencia de circunstancia verda
deramente extraordinarias, no com
prendiéndose nunca en dichas conce
siones los intereses del 6 por 100 de 
demora.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á dos de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y
seis.

YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Hacienda, 
Juan Francisco Camacho.

Gaceta 3 Agosto.)

PALMA.—Imp, de la Misaricordia.—1®*^'
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